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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00456-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente en especial, del título valor 

pagaré allegado a folio 21 se precisa:  

 
Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él,…”. 
 
 En virtud de lo anterior, de la literalidad del título valor aportado, se constata que 
de una parte, se estableció como valor en letras  “seis millones dos mil quinientos ochenta y ocho 
pesos”  sin embargo, en número se incluyó la suma de $6.002,  montos que difieren de manera 
ostensible y que dadas las condiciones del título, no generan claridad alguna.  
 
 Por lo expuesto en antecedencia, como quiera que el pagaré allegado adolece de 
claridad con relación a la suma entregada en mutuo, no habrá lugar a librar orden de 
apremio.  

Con fundamento en los anteriores presupuestos se RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el 

documento- pagaré no reúne los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

Por Secretaría, déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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